
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
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DEPARTAM ENTO DE SUCHITEPEQUEZ 



FORMULACIÓN DE LOS OBJETIVOS, PLANES Y POLlTICAS OEL GOBIERNO 
MUNICIPAL Y LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL 

Losobjetivosplanteadost,enenoomobaseunaooncepcióndedesarrolloíntegralque 
contempla ar.cienes de impacto en los servicios munic;pales como agua, drenajes, 
pavimentación, alumbrado munic ipal: así como, en las áreas de educación , salud 
desarrol lo económico sostenib•lidad ecológica y demás obras de infraestructura que 
mejorenla ca lidaddevidadelapoblacióndelMunicipio 

Estos objet ivos se plantean en el marco del impulso de una política de austeridad 
mediante el ejercicio ét ico y con la fisC<Jlización de tos sectores representativos del 
Municipio 

Dentro de los planes específicos vinculados alfo,ia~cimiento administrativo municipal 
podemos mencionar 

1. Transparenciayausteridadenlaejecucióndelpresupuesto; 

2. Creacióndelpuestodeauditorintemo 

3. lmpJementar un programa de cont rol de ingresos y egresos mumcipales: 

4. Creación del Departamento de Recursos Humanos: 

5. Capacitacióny reubicación detodoelpersonal administrativo 

6. Creacióndeperlilesbásicosnecesariosenca-dapuestomunieipal: 

7. Reorganizarlaestructuraorganiza/ivadelaMunicipalidad 
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ESTRUCTURA ORGA~ICA Y LA DEFI NICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
ASIGNADAS POR EL CODlGO MUNICIPAL 

El municipio ejer.cera competencias por delegaci.ón en los términos establecidos por la 
ley y los convenios correspond ientes, en atencIon a las característ icas de la activ,dad 
pública de que se trate y a la capacidad de gestión del gobierno municipal. entre los 
cuales se tienen 

Ab■-tecimie nto dorn ici l11rio de egue potebll deb1d1m1nt1 clorede: alcantanl lado 
1lumbr1do público: m1rc1do1: rntro1: 1dmin11tr1ción di c1m1nt1no1 y la 
1utorin ci6n 'f oontrol d• 101 oem1rit1rio1 p1iv1do1: I,mp,111 y orneto: lormuler y 
coord1n1r polít ic11, pl1n11 y progremH r1l1ti•o1 , 1, reool1cción, tr1l1m,ento y 
di1po1ición l in,I de de11cho1 y rH iduoa 1ólido1 h■-tl 1u di1po1ición lin,I 

Pavimentación de las vías pl1blicas urbanas y n1anten;m,en10 de las m,smas. 

Regulación del transporte de pasajeros y carga y sus terminales locales, 

La autorización de megáfonos o equipos de sonido a e•posición al púbhco en la 
circunscnpc,óndelmunicipio 

Administ rarlabib' iotecapúblicadel municipio 

Promoción y gest ión de parques. jardines y lugares de rec reac;on 

Gestión y administración de farmac,as munic,pales populares 

La prestac ión del servicio de policía municipal : 

Cuando su condición financiera y técn ica se los perm,1a. generar la energía eléctnca 
necesari.:1paracubrirelconsumo munic,palyprivado 

Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones puedan se, 
autoriladas para el funcionam;ento de los siguientes es1ablecimientos· expeml,o de 
alimentos y bebidas. hospedaje, higiene o arreglo personal. recreac,ón. Cl1 ltlJr;a 1 
ot ros que por su naturaleza estén abiertos al públ ico: 

Oe11rrollo de vivero, fore1t, IH ml1nic;p, i11 perm,nentl'II. con 11 objelo de 
ro!lfor11ter 1■- cuencl'l1 de 101 rio1, l1go1, r11ervH ecológ1c11 y ctMl:\1 .:u.-.. ,. do'! 11u 
circt,n1c1ipción to'l rritorial p1r1 prot•~er 11 • id• . 11lud. bio:!1v~r~id:1d. recursos 
n1tur1IH , •u1nte1de1gul'l 'f lud 1arcontre ol c1lenterrnenlog lob1I 
LHque por m1nd1tod1 l1y, ll111tr11l1i:!1d1l1t,tul1rid;,ddek1comp•t••nc,.;a1nel 
prOCH O di dH~n!r1liz1ción del Org1n1tn10 l':JeC LJ h~O 



En el marcodereíerencia anterior lospropósitosdeesleManual, son lossiguientes 



ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y DELEGACIÓN DE AUTORIDAD 

agco¡,aco,,de ,,ctlO,la,e,en los niveles jera,quicos establecidos en la 

LaMunic ipalidad deMazmenar,go , estáestructuradaporcuatronivelesjerilrquicos,asi 

NIVEL 1: GOBIERNO MUNICIPAL O NIVEL SUPERIOR 

Integración d~I Gobierno Municipa l o Nivel Superior 

NIVEL 2: Nl~EL DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES Y ASESORIA. 

Adic1onalmentB se integran por las unidades o entidades asesorns, que sirven en la 
orientación de acciones encaminadas al mejoramiento y modernización, en cuanto a lo 
interno,seencuentrala Auditorialntema. 

NIVEL 3: DIRECCIONES O UNIDADES 

NIVEL 4: SECCIONES O PUESTOS 

Lasse,ccio11esopuestosreali rnn lasactiv idadesoperativas,tanto administrativascorno 
del campo 

Do acuerdo con los niveles jerárquicos descritos se puede estab lecer ~ estructura 
organizacional segúnelorganigrainasiguiente: 





De conformidad con la estructura orgilnica anterior, a con1inuaci6n se describen los 
objetivos,funcionesyactividadeslascualessehanclasrticadoyagrupadodeacuerdo a 
lascompetenciaspropiasyatribuidaspordelegacion,dolas unidadesquecooformanla 
Municipal idaddeMazatenango,DepartamentodeSuchitepéquez. 

FUNClONES DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

EIConcejoMunicipalesel órganosuperiordedel,beraciónydedecisióndelosasuntos 
munic,palcs cuyos miembros son solidaria y mancomunadamente responsables por la 
tomadc docisionesy tienesusedeen ta cabeceradelacircunscripciónmunicipal El 
gobiernomunicipal co.-respondealConcejoMunicipal 

Es un órganO en el cual todos sus miembros tienen la misma cal idad y el mismo poder 
de decisión .! Dada su categoría le corresponden las características siguientes 
Coleg,ado, Autónomo, Superior, O..hberante y Decisorio 

El gobierno 1municipal corresponde al Conce10 Municipal. el cual es respon, able de 
ejercer la autonomía del municipio. Se integra por el Alcalde. los Síndicos y los 
Concejale,;, todos electos directa y popularmente en cada municipio de conformidad 
con la ley delamateria 

El Concejo Municipal emiti1á su propio reglamento interno de organización y 
tunc,onamiento,los reglamentosyordenanzasparalaorganizaciónyfuncionamientode 
sus oficinas. así como el reglamento de personal, reglamento de viáticos y demils 
disposiciones quegaranticenlabuenamarchadelaadministraciónmunicipal 

Del número de habitantes del municipio. depende el número de Síndicos y Conce¡ales 
cor.formelaleyElectoral ydePartidosPol iticos 

Elalcaldee8'e1 encargo deejecutar y darseguimientoalaspoli ticas. planes,programas 
yproyectosautorizadospor el ConcejoMunicipal 

1.1 Obje ti vo: 
Velar por el cump_limiento de los fines del Municipio y dictar los lineamientos genemles 
delq...ehacer ms11tucional 



1.2Compotoncias: 

Lairoiciativa. deljbt:raciónydecisiónde losasuntosmunicjpa les: 

Elordenamientote1ritoria ly control urbanisticodela c,1cunscripdénmunicipa l 

;~,,'.;~~~:~1ció~;~r;alizaci6n de los distintos actos del gobierno municipal y <.Je ~u 

Laernisión yaprobaciónde acuerdos, reglamentosyorden;:,nzasmunicipales ; 



L11presel 11ciónypromocióndclderecOOdelosvec1nosyrlelascornunidadesasu 
identidadcultural,dcacuerdoasusvalores.idiomas,lradic1onesycostumbres, 

La fijaciónderemasdelosbienesmunicipalesseanestosdeusocomúnono,lade 
lasas por servicios administrativos y lasas por servicios públicos locales, 
contribuciones por mejoras o aportes compensatorios de los pwp1etarios o 
poseedorns de inmuebles beneficiados por las obras municipales de desarrollo 
urbano y rural . En el caso de aprovechamiento pnva!ivode bienes municipales de 
uso común, ta modahdad podrá ser a titulo de renta, servidumbre de paso o 
usufruc1ooner0<-lO 

Proponerlacreación. modificaciónosupresióndearbitriosal OrganismoEjccutivo 
quién uasladará el expediente con la iniciativa de ley respectiva al Congreso de la 
Repúbhca ; 

La fijación de sueldo y gastos de representación del alcalde: las dietas por asistencia 
a sesiones del ConcejoMunicipal ; y. cuandocorresponda. lasremuneracionesa los 
alcaldes~munilariosoalcaldesauxiliares: 

La co~<::8~ión de licencias tempomles y ¡icept¡ición de excus,is a sus miembros para 
noasIstIrases1ones. 

Laaprobacióndelaemisión,deconfcrmidadconlaley.deacciones. bonosydemás 
títulos y valores que se consideren necesarios para el me1orcumpl im1entode los 
finesydeberesdel municipio; 

1 
La aprob11ción de los acuerdos o convenios de asocoaci6n o cooperación con otras 
corporacionesmunicipales,en!idadesuorgarusmospúblicosoprovados.nacionales 
e internac ionales que propicien el fortalecimiento de l¡i gestión y desarwllo 
municipal,sujetándosealasleyesdelamateria; 

Lapromoci6n ymantenimientoderelaciones con inst1tuc,onespúblicasnacionales, 
regionales,departamen1alesymunicipales 

Adjudicar la contralación de obras, bienes. suministros y servicios que requiera la 
municip.alidad, sus dependencias, empresas y demás unidades administrativas de 
conformidad con la ley de la materia, exceptuando aquellas que corresponden 
adjudicar al alcalde: 

Lacreacióndel cl!erpodepolicíamunicipal, 

Enloaplicable, lasfacultadespara elcumplimien1odelasoblig,monesatribuidasal 
Estado por el articulo 119 de la Coostitución Polit1ca de la República. 



• La elaboiación y mantenimiento del catastro municipal en concordancia con los 
compromisos adquiridos en los acuerdos de paz y la ley de la materia; 

• La promoción y protección de los recursos renovables y no renovables del municipio; 
! 
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• Emitir el dictamen favorable para la autorización de establecimientos que por su 
naturaleza estén abiertos al público, sin el cual ninguna autoridad podrá emitir la 
licencia respectiva ; 

• Las demás competencias inherentes a la autonomía del municipio; 
• La discusión, aprobación, control de ejecución y evaluación de las políticas 

municipales de desarrollo de la juventud. 

1.3 Funciones: 

El Concejo Municipal , además de las atribuciones asignadas en el Código Municipal , 
descritas anteriormente desarrollará las funciones siguientes: 

• Defin ir los objetivos y política general de la institución a corto y med iano plazo. 
• Elaborar los programas de trabajo y revisar periódicamente su ejecución , por medio 

de informes presentados por la Alcaldía . 
• Aprobar los programas en materia de administración de personal , que contribuyan a 

la superación de los empleados municipales. 
• Desarrollar otras funciones que le sean inherentes. 

2. ALCALDLI:\ MUNICIPAL: 

El Alcalde representa a la municipalidad y al munic1p10, es el personero legal de la 
misma, sin perjuicio de la representación judicial que se le atribuye al síndico, es el jefe 
del órgano ejecutivo del gobierno municipal; miembro del Consejo Departamental de 
Desarrollo respectivo y presidente del Concejo Municipal de Desarrollo . 

2.1) Objetivos: 

• 

• 

Hacer cumplir las ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás 
disposiciones del Concejo Municipal y asegurar el manejo eficiente de los recursos 
humanos, financieros y materiales, para la ejecución de sus programas de trabajo. 
Impulsar el desarrollo integral del municipio, proporcionando a la comunidad los 
servicios públicos necesarios que demandan. 

2.2) Funciones: 

a Dirigir las actividades técnicas y administrativas de la Municipalidad, como órgano 
responsable ante el Concejo, para el eficiente funcionamiento de la entidad . 

a Representar a la municipalidad y al municipio. 
• Presidir las sesiones del Concejo Municipal y convocar a sus miembros a sesiones 

J() 



ordinarias y extraordinarias de conformidad con el Código Municipal. 
• Velar por el estricto cumplimiento de las políticas púb licas municipales y de los 

planes, programas Y proyectos de desarrollo del municipio. 
• Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios públicos y obras municipales. 
• Disponer gastos, dentro de los límites de su competencia, autorizar pagos y rendir 

cuentas con arreg lo al procedimiento legalmente establecido. 
• Desempefíar la jefatura superior de todo el personal administrativo de la 

municipalidad, nombrar, sancionar y aceptar la renuncia y remover de conformidad 
con la ley a los empleados municipales. 

• Ejercer la jefatura de la Policía Municipal, así como el nombramiento y sanción de 
sus funcionarios. 

• Ejercitar acciones judiciales y administrativas en caso de urgencia. 

• Adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad en caso de catástrofe o desastres 
o grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias, dando cuenta inmediata al 
pleno del Concejo Municipal. 

1 

• Sanciona;· las faltas por desobediencia a su autoridad o por infracción de las 
ordenanz8s municipales, sa lvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a otros 
órganos. 1 

• Contratar obras y servicios con arreglo al proced imiento legalmente establecido, con 
excepción de los que corresponda contratar al Concejo Municipal. 

• Promover y apoyar, conforme al Código Municipal y demás leyes aplicables, la 
participación y trabajo de, las asociaciones civiles y los comités de vecinos que 
operen en su municip io, debiendo informar al Concejo Municipal , cuando éste lo 
requiera . ' 

• Tramitar los asuntos administrativos cuya resolución corresponda al Concejo 
Municipal y una vez substanciados, darle cuenta al pleno del Concejo en la sesión 
inmediata. 

• Autorizar, conjuntamente con el secretario municipal , todos los libros que deben 
usarse en la municipalidad, las asociaciones civiles y comités de vecinos que operen 
en e l municip io; se exceptúan los libros (físicos o digitales) y registros auxi liares a 
util izarse en operaciones contables, que por ley corresponde autorizar a la 
Contra loría General de Cuentas. 

• Autorizar ,:l titulo gratuito, los matrimonios civiles, dando dentro de la ley las mayores 
facilidade~; para que se verifiquen, pudiendo delegar esta función en uno de los 
concejales. 

• Enviar copia autorizada a la Contraloría General de Cuentas, del inventario de los 
bienes del municipio, dentro de los primeros quince días ca lendario del mes de 
enero de cada año. 

• Fungir como en lace de comunicación entre el Concejo Municipa l, autoridades y 
funcionarios públicos. 

• Presentar el presupuesto anual de la municipalidad, al Concejo Municipal para su 
conocimiento y aprobación. 

• Remitir dentro ele los primeros cinco días hábiles de vencido cada trimestre del año, 
al Registro de Ciudadanos del Tribu nal Supremo Electora l, informe de los 

1 1 1 • 



avecindamientos realizados en el trimestre anterior y de los vecinos fallecidos 
durante el mismo periodo. 

• Gestionar· la obtención de recursos ante otros organismos, para desarrollar 
programas en beneficio del Municipio. 

• Suministrar al Concejo Municipal, los informes que le sean requeridos, sobre la 
marcha administrativa o de los servicios que presta la Municipalidad. 

• Las demás atribuciones que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la 
legislación del Estado asigne al municipio y no atribuya a otros órganos municipales. 

i 
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3. ALCALDÍAS COMUNITARIAS O AUXILIARES 

Ejercen en las comunidades la toma de decisión, son vinculo de relación con el 
gobierno municipal, en aldeas, caseríos, cantones, barrios, zonas, colonias, 
parcelamientos urbanos y agrarios y fincas en donde se considere necesario. 

' 
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Se constituyen para promover la organización y la participación sistemática y efectiva 
de la comunidad en la identificación y solución de los problemas locales, colabora en la 
identificación de las necesidades locales y en la formulación de propuestas de solución 
a las mismas, así como proponer lineamientos e instrumentos de coordinación en la 
comunidad para la ejecución de programas o proyectos por parte de personas, 
instituciones 'o entidades interesadas en el desarrollo de las comunidades. 

1 
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La persona que ocupa el cargo de Alcalde Comunitario o Auxiliar será un ejecutivo a 
cuyo titular le corresponde representar al Alcalde Municipal, por delegación en el lugar 
poblado urbano o rural , para el que haya sido nombrado. Es un cargo voluntario y 
gratuito, con excepción de aquel alcalde auxiliar que por causas justificadas deba ser 
retribuido, según Acuerdo del Concejo Municipal. 

1 

Son unidades delegadas del gobierno municipio constituidas como un medio para 
contribuir y hacer efectivo el mandato constitucional, referido a que la administración 
pública debe ser descentralizada. 

3.3.1 ObjE~tivos: 

.. Ejercer y representar, por delegación a la autoridad municipal en su demarcación 
territorial. 

• Velar po'r el cumplimiento de las ordenanzas, reglamentos y disposiciones de 
carácter general, emitidos por el Concejo Municipal o el Alcalde, a quien dará cuenta 
de las infracciones y faltas que se cometan. 

• Velar por la conservación, protección y desarrollo de los recursos naturales de su 
circunscripción territorial. 

3.3.2 Funciones: 



• Promover la organización y la participación sistemática y efectiva de la 
comunidad en la identificación y solución de los problemas locales. 

• Colaborar en la identificación de las necesidades locales y en la formulación de 
propuestas de solución a las mismas. 

• Proponer lineamientos e instrumentos de coordinación en la comunidad para la 
ejecu~ión de programas o proyectos por parte de personas, instituciones o 
entidades interesadas en el desarrollo de las comunidades. 

• Elaborar, gestionar y supervisar, con el apoyo y la coordinación del Concejo 
Municipal, programas y proyectos que contribuyan al desarrollo integral de la 
comunidad . 

" Cooperar en censos nacionales y municipales, así como en el levantamiento y 
actualización del catastro municipal. 

@ Promover y gestionar en el ámbito comunitario y municipal las acciones que 
garanticen el uso racional y sostenible de la infraestructura pública. 

• Ejercer y representar, por delegación del alcalde, a la autoridad municipal. 
• Ser vínculo ele comunicación entre las autoridades del municipio y los habitantes. 
• Rendir los informes que le sean requeridos por el Concejo Municipal o el alcalde. 
• Mediar en los conflictos que los vecinos de la comunidad le presenten, 

coordinando esfuerzos con el Juzgado de Asuntos Municipales, cuando el caso 
lo reqL

1

1iera. 
• Velar por el cumplimiento de las ordenanzas, reglamentos y disposiciones de 

carácter general , emitidos por el Concejo Municipal o el alcalde, a quien dará 
cuenta de las infracciones y faltas que se cometan. 

• Velar por la conservación, protección y desarrollo de los recursos naturales de su 
• circunscripción territorial. 
• Las demás que le sean asignadas por la ley y, las que le delegue el Concejo 

Municipal o el alcalde municipal , en el ámbito de sus respectivas competencias. 

4. ASESORílA JURÍDICA: 

Estará a cargo de un Abogado y Notario, Colegiado Activo, quien deberá prestar la 
Asesoría Jurídica que oportunamente le sea requerida ya sea en forma verbal o por 
escrito, tanto por el Concejo Municipal como por el Alcalde Municipal. 

El Asesor Jurídico Municipal tendrá a su cargo la dirección, procuración y auxilio en los 
asuntos que 1se ventilen en los tribunales de justicia en los que la Municipa lidad sea 
parte, debiendo acudir a las sesiones en las que el Concejo Municipal solicite su 
presencia. 

5. FUNCIONARIOS MUNICIPALES. 

No podrán ocupar los cargos de funcionarios (Secretario Municipal, Director de la 
Admin_istración Financiera Integrada Municipal -AFIM-, Auditor Interno, Juez de Asuntos 
Municipal~s Y_ otros funcionarios) los parientes del Alcalde y demás miembros de su 
ConceJo, 1nclu1dos dentro de los grados de ley ni los excluidos por otras leyes. (Artículos 
del 190 al 198 del Código Civil). 



Tienen la calidad ele funcionarios municipales los siguientes: 

st::CFU:T AFd.11. íVlU!\l!CiPAL 

El Concejo Municipal contará con un secretario, quien, a la vez, lo será del Alcalde. 
Para ser nombrado secretario se requiere ser guatemalteco de origen , ciudadano en 
ejercicio de sus derechos políticos y tener aptitud para optar al cargo, de conformidad 
con el reglamento municipal respectivo. 

5.1.1 Atribuciones de la Secretaria Municipal 

• Elaborar, I en los libros correspondientes, las actas de las sesiones del Concejo 
Municipal' y autorizarlas, con su firma, al ser aprobadas de conformidad con lo 
dispuesto en este Código; 

• Certificar las actas y resoluciones del alcalde o del Concejo Municipal ; 
• Dirigir y brdenar los trabajos de la Secretaría , bajo la dependencia inmediata del 

alcalde, cuidando que los empleados cumplan sus obligaciones legales y 
reglamentarias; 

• Redactar la memoria anual de labores y presentarla al Concejo Municipal, durante la 
primera quincena del mes de enero de cada año, remitiendo ejemplares de ella al 
Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República y al Concejo Municipal de 
Desarroll9 y a los medios de comunicación a su alcance. 

• Asistir a -'todas las sesiones del Concejo Municipal , con voz informativa, pero sin 
voto, dándole cuenta de los expedientes, diligencias y demás asuntos, en el orden y 
forma que indique el alcalde; 

• Archivar las certificaciones de las actas de cada sesión del Concejo Municipal; 
• Recolectar, archivar y conservar todos los números del diario oficial ; 
• Organizar, ordenar y mantener el archivo de la municipalidad; 
• Desemoeñar cualquier otra función que le sea asignada por el Concejo Municipal o 

por el alcalde; 
1 
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S.2 ./U.JD ITO F<ÍA IMTERi\!A 

La unidad ele auditoria interna esta bajo la responsabilidad de Contador Publico y 
Auditor Cole~Jiado activo, quien es guatemalteco de origen, ciudadano en el ejercicio de 
sus derechos políticos, pudiendo contar con asistentes de acuerdo al alcance de la 
complejidad de las finanzas municipales. 

5.2.1 Atribuciones de Auditoría Interna 

• Velar por la correcta ejecución presupuestaria. 
• Implantar un sistema eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria. 
• Responsable de sus actuaciones ante el Concejo municipal. 
• Las funciones están normadas por el Reglamento Interno de Auditoria Interna. 



6. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL "AFIM" 
' 

La AFIM estará a cargo de un director o jefe nombrado por el Concejo Municipal. El 
nivel jerárquico dependerá de la complej idad o tamaño de la organización en la 
municipalidad. 

' 1 

a.1.1 FUNCIONES DE LA AFIM: 

• Proponer,' en coordinación con la oficina municipal de planificación , al Alca lde 
Municipal la política presupuestaria y las normas para su formulación , coordinando y 
consolidando la formulación del proyecto de presupuesto de ingresos y egresos del 
municipio; en lo que corresponde a las dependencias municipales; 

• Rendir cuenta al Concejo Municipal , en su sesión inmediata, para que resuelva 
sobre los pagos que haga por orden del alcalde y que, a su juicio, no estén basados 
en la ley, lo que lo eximirá de toda responsabilidad con relación a esos pagos. 

1 

• Programar el flujo de ingresos y egresos con base a las prioridades y 
disponibilidades de la municipalidad , en concordancia con los requerimientos de sus 
dependencias municipales, responsables de la ejecución de programas y proyectos; 
así como efectuar los pagos que estén fundados en las asignaciones del 
Presupue·sto Municipal, verificando previamente su legalidad. 

' 
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• Llevar e l" registro de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la 
municipalidad y preparar los informes analíticos correspondientes; 

1 

1 

• Remitir a la Contraloría General de Cuentas, certificación del acta que documenta el 
corte de caja y arqueo de valores municipales, a más tardar cinco (5) días hábiles 
después de efectuadas esas operaciones. 

• Evaluar cuatrimestralmente la ejecución del presupuesto de ingresos y gastos del 
municipio y proponer las medidas que sean necesarias; 

• Efectuar el cierre contable y liquidar anualmente el presupuesto de ingresos y gastos 
del municipio; 

,. Recaudar, administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas las 
demás rentas e ingresos que deba percibir la municipalidad, de conformidad con la 
ley; 

15 
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• Asesorar ·al alcalde Y al Concejo Municipal en materia de administración financiera; 

• Mantener una adecuada coordinación con los entes rectores de los sistemas de 
administración financiera Y aplicar las normas y procedimientos que emanen de 
estos; ¡ 

1 

• Elaborar Y mantener actualizado el registro de contribuyentes en coordinación con el 
catastro municipal; 

• Informar al alcalde Y a la oficina municipal de planificación sobre los cambios de los 
objetos y sujetos de la tributación; 

• Administ~ar la deuda pública municipal; 
¡ 

• Administ_rar la cuenta caja única, basándose en los instrumentos gerenciales, de la 
Cuenta Unica del Tesoro Municipal· 

1 ' 
1 

1 

• Elaborar y presentar la información financiera que por ley le corresponde; 
1 

• DesempJñar cualquier otra función o atribución que le sea asignada por la ley, por el 
Concejo o por el Alcalde Municipal en materia financiera." 

i 
1 

Adicionalmente a lo establecido por el Código Municipal, y de acuerdo con la 
modernización financiera municipal, son funciones de la AFIM, las siguientes: 

• 

• 

• 

• 

• 

Planificar, organizar, dirigir, y controlar, todas las operaciones presupuestarias, 
contables y financieras de las unidades de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería 
de la Municipalidad, y coord inar con las demás unidades de la organización 
municipc1I, lo relativo a la información que deberá registrarse en el software 
aprobado por los entes rectores correspondientes. De conformidad al sistema 
financiero y los lineamientos del Ministerio de Finanzas Públicas como órgano 
rector del sistema. 
Elaborar en coordinación con la Comisión de Finanzas del Concejo Municipal y la 
Oficina Municipal de Planificación, la formulación del proyecto de presupuesto 
municipal, programar la ejecución presupuestaria y evaluar la gestión 
presupuestaria con los responsables de cada programa. 
Asistir a la Alcaldía municipal y al Concejo Municipal en materia de administración 
financiera . 
Coordinar con los entes rectores de los sistemas de administración financiera y 
aplicar las normas y procedimientos que emanen de estos. 
Elaborar y presentar a las diferentes instancias internas y externas, la información 
financiera que por ley le corresponde. 
Coordinar con el Ministerio de Finanzas Publicas, Instituto de Fomento Municipal y 
la Asociación Nacional de Municipalidades, los planes de capacitación 
correspondientes para la aplicación del Código M~nicipal, leyes conexas y lo 
relacionado con el software autorizado por las instancias rectoras, (SIAFITO, SIAF-

' -1 

¡ -··1 

' 1 .. 



• 

• 

i 

' 
MUNI, SICOIN WEB). 
Elaborar las propuestas de la política financiera y someterlas a consideración del 
Alcalde y este a su vez al Concejo Municipal 
Proponer normas _c~mplementarias tal como indica el código municipal , para que se 
tenga mayor efect1v1dad en la Administración Financiera Integrada Municipal. 

• Dirigir, coordinar, controlar Y aprobar las labores de registro de la ejecución del 
presupuesto en las etapas del compromiso, devengado y pagado en la ejecución de 
los gastos. Así como del devengado y percibido en la ejecución de los ingresos, de 
acuerdo a lo establecido en las normas y procedimientos vigentes. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Analizar I y enviar para consideración del Alcalde los estados financieros que 
permitan conocer y evaluar la política financiera . Así como los resultados de la 
gestión presupuestaria, de caja y patrimonial. 
Proponer las modificaciones presupuestarias, que conforme al Código Municipal, le 
corresponde aprobar al Concejo Municipal. 
Establecer normas para el manejo y control de los Fondos Rotativos y/o Cajas 
Chicas. Supervisar, controlar y apoyar la gestión administrativa- financiera de las 
diferentes dependencias municipales. 
Planificar, dirigir, coordinar y controla r las labores de desarrollo de sistemas de 
información complementarios, y el mantenimiento de los recursos de computación y 
de comunicación. Así como, mantener comunicación con las dependencias del 
Ministerip de Finanzas Públicas, encargadas del mantenimiento y actualización del 
sistema. 
Autorizar la apertura de cuentas bancarias para el manejo de fondos rotativos por 
parte de las dependencias municipales. 
Presentar a la Alcaldía Municipal las solicitudes de endeudamiento y financiamiento 
mediante donaciones, que deben de ser conocidas por el Concejo Municipal. 
Presentar a las Autoridades de la Institución los informes de la gestión física y 
financiera del presupuesto que coadyuven a la toma de decisiones y de su envío al 
Organismo Ejecutivo para su conocimiento y efecto. 

En cuanto a Normas: 

.. Rea lizar estudios y proponer normas tendientes a mejorar la técnica del 
presupuesto por programas aplicado a la Municipalidad y de acuerdo a las 
normas establecidas por la Dirección Técnica del Presupuesto. 

.. Diseñar y mantener actualizados los reglamentos, instructivos y procedimientos 
internos relativos a las fases de formulación, programación de la ejecución y 
evaiuación del presupuesto de la Municipalidad. 

.. Adecuar y mantener actualizados los manuales y 1~ me~odología contable, así 
como la periodicidad y estructu ra de los estados f1nanc1eros a producir por la 
Institución, según su naturaleza jurídica, características operativas y 
requerimientos de información, de acuerdo a las normas de contabilidad 
integrada gubernamental dictadas por la Dirección de Contabilidad del Estado del 
Ministerio de Finanzas Públicas. 

• Diseñar y mantener actua lizadas las normas, procedimientos e instructivos que 
regulan el funcionamiento del Área de Tesorería, de acuerdo a las normas 



' 
establecidas por la Tesorería Nacional d 

1 
• . . . 

• Realizar estudios y proponer norma t e _Min1steno d~ ~inanzas Públicas. 
el Sistema de Cuenta Única. s end1entes ª optimizar la liquidez, mediante 

• Diseñar y mantener actualizados los re I . . 
en las fases de programación g amentos, instru~t1vos . Y procedimientos 
Municipalidad. y control de los fluJos financieros de la 

• Evaluar el grado de aplicación d 1 · 

f l. . , d I e as normas, sistemas y procedimientos para la 
ormu ac1on e presupuesto 1 ·, · ·, • . . , , a programac1on de la eJecuc1on, el procesamiento 

cont~~le, eJ~_cuci?n de_ los pagos y las coherencias de las salidas de la Unidad de 
Adm1rnstrac1on F1nanc1era Integrada Municipal-AFIM-. 

1 

En cuanto a Informática: 

• ~lanifica'.', dirigir, coordinar y controlar las labores de desarrollo de sistemas de 
1nformac1on complementarios, así como la utilización y mantenimiento de los 
recursos de computación y de comunicación. 

• Mante_ner ?omunicación con los entes rectores encargados del mantenimiento y 
actual1fac1on del programa (Siafito, SIAF-MUNI, Sicoin Web). 

• Di~eñar, mantener y actualizar los procesos computarizados que requieran las 
unidades de presupuesto, contabilidad y tesorería, en el marco del Sistema 
Integrado de Administración Financiera, operando en la Municipalidad. 

• Someter a consideración a la Alcaldía Municipal la adquisición y/o reparación de 
equipos de computación . 

• Planificar y programar el crecimiento de la capacidad existente. 
• Analizar los requerimientos de nuevas aplicaciones planteadas por los usuarios 

de la -AFIM-. 
• Evaluar la utilización de los equipos de computación y de comunicación a su 

cargo. : 
• Planificar y controlar el uso de los equipos de computación y comunicación para 

sugerir resu ltados adecuados en calidad, plazo y costo con los recursos de 
personal y equipos existentes . 

• Programar el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo, así como sus 
condiciones de seguridad . 

• Especificar la normalización para la documentación de las aplicaciones. 
• Asistir a los usuarios del sistema. 
• Velar por el buen funcionamiento de los equipos de cómputo y de comunicación 

asignados a la Unidad de Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-, 
e informar sobre la utilización y rendimiento de los equipos informáticos y de 
comunicación. 

• Efectuar el respaldo diario de la información procesada en el sistema. 
• Definir conjuntamente con las entidades responsables del Sistema integrado de 

Administración Financiera Municipal, los roles de usuarios de acceso al sistema 
computarizado. 

• Participar en las operaciones de cierre presupuestario y contable. 
• Para tener clara las funciones de la AFIM, a continuación se describen las 

funciones básicas por área : 

I \) () 
1 ', 



1 

6.1 TESORERÍA. 

1 

• Diseñar, :mante~er Y _actualizar las normas, procedimientos e instructivos que 
regulan el func1onam1ento del área de tesorería de acuerdo a las normas 
establecidas por la entidad rectora. ' 

• Planificar, dirigir, coordinar y controlar las labores del servicio de tesorería. 
• Realizar estudios Y ~roponer normas' tendientes a optimizar la liquidez, mediante el 

Sistema ele Cuenta Unica. 
• Participar' en la formulación de la política financiera, que elabore la AFIM. 
• Cumplir y velar por el cumplimiento de las políticas y normas dictadas por el Concejo 

Municipal. 
• Elaborar, · juntamente con unidad de Presupuesto la programación de la ejecución 

del presupuesto y programar el flujo de fondos de la municipalidad . 
• Someter a consideración del Jefe de la AFIM, el programa mensualizado de caja. 
• Administrar el Sistema de Caja Única de la municipalidad, de manera de proveer 

información en tiempo real del movimiento efectivo de fondos para la toma 
decisiones. 

• Recibir y verificar la información de los comprobantes de registro de devengado de 
origen presupuestario en el sistema y efectivizar. 

• Custodiar'. los documentos de propiedad de la municipalidad o de terceros, que se 
pongan a su cargo. 

• Suscribir los cheques que deba emitir la Tesorería. 
• Administrar el Fondo Rotativo y en casos necesarios la Caja Chica de la 
• municipalidad y establecer normas para el manejo y control de los fondos rotativos 

de las dependencias municipales. 
• Tomar acciones en la ejecución de los embargos, mandatos judiciales o poderes. 
• Controlar la utilización de los saldos de efectivo de las diferentes cuentas bancarias. 
• Proporcionar información sobre los saldos diarios de caja . 
• Registrar: en el sistema las cuentas bancarias con la que deberá operar la tesorería 

para la ej°ecución de los pagos. 
• Definir las cuentas virtuales que se afectarán en la constitución y reposición del 

Fondo Rotativo y/o Cajas Chicas. 
• Archivar la documentación de respaldo relacionada con la apertura, mantenimiento, 

actualización y cierre de cuentas bancarias. 
• Recaudar los diferentes ingresos que perciben las municipalidades en concepto de 

impuesto, arbitrios, tasas, contribuciones por mejoras, aportes y otros. 
• Extender a los contribuyentes los comprobantes en su caso recibos y/o facturas 

correspo11dientes autorizados y señalados por la Contraloría General de Cuentas y 
demás entidades, por las sumas que de ellos se perciba. 

• Depositar diariamente los recursos financieros percibidos por diferentes conceptos. 
• Trasladar al Departamento de Contabilidad la documentación de soporte de los 

ingresos : percibidos, que permita elaborar las operaciones contables 
correspondientes . 

., Administrar la deuda municipal, así como registrar en el sistema todas las 
operaciones relacionadas con el endeudamiento y donaciones . 

. · -
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• l~evisar la programación de los ingresos y egresos de la municipalidad presentes y 
futuros, a fin de asegurar que exista capacidad de pago para obtener y asegurar el 
pago del ~ndeudamiento. 

• Programar el endeudamiento, así como el pago del serv1c10 de la deuda y 
presentarlo para su incorporación al presupuesto de ingreso y egresos de cada 
ejercicio fiscal. 

• Preparar la información sobre la deuda, que la Municipalidad debe enviar a la 
Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas, de acuerdo con lo 
que esta~lece el artículo 115 del Código Municipal. 

6.2 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

' 1 

PRESUPUESTO 

1 
Diseñar1 mantener y actualizar los reglamentos, instructivos y procedimientos 
internos, que permitan mejorar la técnica presupuestaria, en las fases de 
formulación, programación, ejecución, evaluación y liquidación del presupuesto 
municipal. 
Evaluar 'el grado de aplicación de las normas, sistemas y procedimientos para la 

1 

elaboración del proyecto de presupuesto, la programación de la ejecución, el 
procesamiento contable, la ejecución de los pagos y las coherencias de las salidas 
y/o reportes del Sistema Integrado de Administración Financiera Municipal. 
Participar en la elaboración de la política presupuestaria, así como en la 
formulación de la política financiera, que proponga la Unidad de Administración 
Financiera Integrada Municipal a las autoridades municipales. 
Elaborar las propuestas de niveles de gastos, de acuerdo a la política 
presupuestaria especifica aprobada por la municipalidad. 
Proponer las diferentes opciones de ingresos, de acuerdo a la política de ingresos 
establecida en la política presupuestaria previa, a fin de someterlas a 
consideración del Jefe de la AFIM. 
Asesorar a las dependencias municipales en la elaboración de sus proyectos de 
presupuesto. 
Analizar 'y ajustar conjuntamente con el jefe de la AFIM, de acuerdo a la política 
presupuestaria , los proyectos de presupuesto enviados por las dependencias 
municipales. 
Realizar la apertura del presupuesto aprobado por el Concejo Municipal. 
Proponer las normas técnicas complementarias a las establecidas en el Código 
Municipal para la formulación, programación de la ejecución, transferencias 
presupuestarias, evaluación y liquidación del presupuesto de la municipalidad . 
Aprobar ' conjuntamente con la Unidad de Tesorería la programación de la 
ejecución financiera del presupuesto. 
Analizar,' registrar, validar y someter a consideración del jefe de la AFIM las 
solicitudes de modificaciones presupuestarias presentadas por las dependencias. 
Incorporar al sistema las solicitudes de modificaciones al presupuesto . 
Supervisar, controlar y apoyar la gestión presupuestaria de las dependencias de la 
Municipalidad. 
Evaluar la ejecución del presupuesto, aplicando las normas y criterios establecidos 
en e! Cód igo Municipal, la Ley Orgánica de Presupuesto y su Reglamento, así 
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• 

6.3 

• 

• 
• 

• 

• 
• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

corno las norrnas internas de la Municipalidad. 
Analizar periódicamente y someter a consideración del Jefe de la AFIM los 

1 

informes recibidos sobre la ejecución del presupuesto de gastos y de realizaciones 
físicas, así como verificar si los programas se están cumpliendo como fueron 
formulados, las causas de las desviaciones si las hubiera, y proponer las medidas 
correctivas necesarias. 
Elaborar y someter a consideración de las autoridades municipales la información 
periódica sobre la ejecución de ingresos. 
Llevar ~stadísticas de los proyectos que se ejecutan en más de un periodo 
presupuestario, a fin de asegurar su financiamiento en los respectivos 
presupuestos. 

CONTABILIDAD. 
1 
i 

Administrar la gestión financiera del registro de la ejecución, de conformidad al 
Sistema Financiero y a los lineamientos emitidos por la Dirección de Contabilidad 
del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas como órgano rector de la 
Contabilidad Integrada Gubernamental. 
Particip'ar en la formulación de la política financiera, que elabore la AFIM . 
Aplicar la metodología contable, la periodicidad, estructura y características de los 
estados financieros a producir, de acuerdo a las normas de contabilidad integrada 

1 

gubernamental, dictadas por el Ministerio de Finanzas Públicas a través de la 
Dirección de Contabilidad del Estado, como ente rector de la Contabilidad 
Integrada Gubernamental. 
Analizar y verificar la documentación de respaldo para el registro de las diferentes 
etapas del gasto y el ingreso en el sistema. 
Registrar y validar en el sistema la ejecución presupuestaria de gastos e ingresos . 
Mantener actualizado el registro del endeudamiento municipal y donaciones . 
Registrar y validar en el sistema las operaciones de origen extra-presupuestario . 
Obtener del sistema información de ejecución presupuestaria de gastos e ingresos 
para la toma de decisiones y envío a la Contraloría General de Cuentas y 
anualmente a la Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia de 
la República, así como al Ministerio de Finanzas Públicas. 
Administrar el sistema, que permita conocer en tiempo real la gestión 
presupuestaria, de caja y patrimonial, así como los resultados operativo, 
económico y financiero de la municipalidad. 
Mantener actualizado el registro integrado de los bienes durables de la 
municipalidad. 
Elaborar mensualmente la caja fiscal, o en su defecto los reportes generados a 
través del programa autorizado por las instancias correspondientes (Siafito, Siaf
Muni, Sicoin web), que la Contraloría General de Cuentas solicite. 
Mantener el archivo de documentación financiera y de soporte de las operaciones 
de la Municipalidad. . 
Participar en las operaciones de cierre presupuestario y contable . 
A?optar el Plan de Cuentas y los clasificadores contables establecidos por la 
D1recci?n de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, 
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6.5 

1 

¡ 

1 

autorización ~resup~~starias correspondientes, según el Manual de Clasificadores 
Presupuestarios em1t1do por el Ministerio de Finanzas Públicas. 
De conformidad con el articulo 15, del Reglamento, de la Ley de Contrataciones, 
para efectuar una compra, debe existir el pedido correspondiente, de la persona 
que solicita los bienes o servicios aprobada por el jefe inmediato. 
Las adquisiciones cuyo monto exceda el limite establecido para compras por 
medio de caja chica, se efectuarán con orden de compra. 

ALMACEN: 

1 

Unidad encargada de resguardar los bienes y suministros disponibles. El Almacén 
Municipal debe contar con un encargado, al que se le puede denominar Guardalmacén , 
quien será responsable de la custodia y control de todos aquellos bienes que por su 
naturaleza son sujetos de esta clase de control. 

6 .5 . 1 Objetivo: 
1 

' 
Cuidar los bienes y suministros con que cuenta la Municipalidad, manteniendo los 
controles necesarios para garantizar su correcta disposición. 

• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

1 
1 

6.5.2 Funciones: 

Recibir ·y entregar materiales e insumos . 
Mantener datos actualizados sobre existencias . 
Velar por el buen uso y manejo de los materiales e insumos . 
Solicitar la adquisición de materiales e insumos, para mantener en existencia . 
Rendir !cuentas ante el Alcalde sobre las condiciones y cantidades de recursos 
disponibles. 
Recepción de bienes y/o artículos de consumo que sean adquiridos por parte de la 
Municipalidad. 
Entregar los bienes y/o artículos de consumo que le sean requeridos, con base a 
la Solicitud/Entrega de Bienes, la cual solo debe contener los bienes, materiales o 
suministros que hayan en existencia. 
Elaborar requisiciones de recepción y entrega de bienes y/o suministros . 
Trasladar a presupuesto la copia de la Recepción de Bienes y Servicios, para que 
se registre la etapa de devengado. 
Colocar a la Solicitud/Entrega de Bienes un -sello que diga "no hay existencia" y la 
entregará al interesado para que, éste su vez, lo entregue a compras. 
Archivar adecuadamente la copia de la Recepción de Bienes y Servicios y el 
original de la Solicitud / Entrega de Bienes, cuando físicamente haya hecho 
entrega de los mismos. 
Identificar y ubicar adecuadamente todos aquellos bienes que se encomienden 
para su custodia y control, de manera que se facilite su local ización. 
Controlar por medio de tarjetas numeradas y autorizadas, el ingreso, salida y 
existencia de los bienes y/o artículos, bajo su responsabilidad, tanto en unidades 
como en valores. 
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1 
1 
1 
1 

1 
1 

Enviar inensualm~~te a 1~ tesorería o a la AFIM, por medio de conocimiento, las 
copias de Recepc1on de Brenes y Servicios. 
Enviar mensualmente a la tesorería o a la AFIM, por medio de conocimiento, las 
copias de las Solicitudes / entrega de Bienes. 
Archivar adecuadamente toda aquella documentación que tenga relación con los 
registros de almacén. 
Otras que por la naturaleza del cargo le sean asignadas . 

DIRECCIÓN IVIUNICIPAL DE PLANIFICACIÓN: 

Las líneas pe trabajo de la Dirección Municipal de Planificación (DMP), son las 
siguientes: ¡ 

1 

Coordinar y ,consolidar diagnósticos, planes, programas y proyectos de desarrollo del 
municipio y 1su correspondiente actualización identificación, priorización, selección y 
formulación ~e planes, programas y proyectos de desarrollo, su monitoreo y evaluación. 
Podrá contar con el apoyo sectorial de los ministerios y secretarías de Estado que 
integran el Organismo Ejecutivo, asimismo, es responsable de generar la información 
precisa y de calidad requerida para la formulación y gestión de las políticas públicas 
municipales,

1 

para el fortalecimiento institucional municipal. 
1 

¡ 

La DMP brinda asesoría y asistencia técnica a la Alcaldía Municipal como también al 
Concejo Municipal y Consejo Municipal de Desarrollo (COMUDE), referente a los 
procesos de

1

Desarrollo Integral del Municipio; participa en reuniones del COMUDE y del 
Consejo Departamental de Desarrollo (CODEDE), como en la elaboración del Plan de 
Desarrollo ln,tegral Municipal y Planes Operativos Anuales. 

1 

Formula proyectos y participa en la Gestión de recursos técnicos y financieros, 
coordinando1 con la Unidad de Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM- en 
la formulación del anteproyecto del presupuesto de Inversión Municipal; coordina 
·acciones téc'nicas y administrativas con la Oficina de Servicios Públicos Municipales, así 
también coni Registro Civil el Proceso de actualización de integrantes y legalización de 
los Consejo~ Comunitarios de Desarrollo (COCODE) y con Secretaria Municipal la 
suscripción de oficios, acuerdos, actas y otros documentos que registren información 
relacionada con la OMP. 

1 . • 

a. OBJETIVOS: 
' 
1 

a.1.1. GENERAL: 

Propiciar el mejoramiento institucional Municipal en el área de planificación, que facilite 
la coordinación y consolidación de diagnósticos, planes, programas y proyectos de 
desarrollo del Municipio, fortalecer la capacidad técnica para administrar, operar y 
mantener proyectos, así como apoyar a los vecinos del Municipio en la solución de sus 
necesidades básicas, creando el enlace directo en autoridades y la comunidad. 

1 



• Mantene/ un inventario permanente de la infraestructura social y productiva con que 
cuenta cada centro poblado; así como de la cobertura de los servicios públicos de 
los que gozan éstos. 

1 
i 

• Asesorar ,al Concejo Municipal y al alcalde en sus relaciones con las entidades de 
desarrolltj públicas y privadas. 

1 
1 

• Sumi~istrpr la información que le sea requerida por las autoridades municipales u 
otros interesados con base a los registros existentes. 

1 

• Mantener; actualizado el catastro municipal. 
1 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 
• 

¡ 

Mantener actualizado el Banco de Proyectos, el cual consiste en el registro de los 
Proyectos en sus Fases de: 

1 

► Perfil, / 
>-- Prefactíbilidad, 
► Factib)lidad, 
► Negociación, 
► Ejecución y Monitoreo. 

1 

i 

O . 1 1 nentar os proyectos a financiarse con fondos del gobierno central de 
conformidad con los criterios del Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-. 
Manten

1

er actualizado el inventario de la infraestructura social y productiva con que 
cuenta 1cada centro de poblado, así como de la cobertura de los servicios públicos 
de que 'gozan estos. 
Proporcionar capacitación y apoyo técnico a los alcaldes comunitarios o auxiliares 
para el !mejor desempeño de sus funciones, especialmente las relacionadas con la 
Planificación de proyectos. 
La capácitación y asistencia técnica también se hará extensiva a los miembros de 
los órganos de coordinación de los Consejos Comunitarios y de las Micro regiones. 
Asesorar y apoyar al Concejo y a la Alcaldía Municipal en la gestión de los 
proyecfos, así también, en su participación en el Consejo Municipal y 
Departamental de Desarrollo y en sus relaciones con otras entidades públicas y 
privada:s. 
Apoyar1 al Alcalde Municipal en la Elaboración del Plan Operativo Anual - POA - el 
Plan dJ Inversiones y el Programa Presupuestario del período siguiente. 
Apoyar¡ la elaboración del Plan Integral de Desarrollo Municipal. 
Coordinar su labor técnica, cuando fuera el caso, con el delegado de la Secretaría 
Gener~I de Planificación -SEGEPLAN- y la Unidad técnica Departamental de 
Consejo de Desarrollo Departamental, Urbano y Rural -CODEDUR-. 
Promover la asesoría y colaboración de los técnicos de las entidades públicas y 
privada's con presencia en el Municipio. 
Establecer el sistema de monitoreo y de evaluación de la planificación . 
Apoyar, la determinación de agendas sectoriales o específicas (Educación, Salud , 
por ejemplo). 



Apoyartéc.r,icamer,te laela.boraciondel Presupuesto Mur, ic1pal ydarseguimieoto 
a lae¡ecuc1óopresupuestanadelosproyectosencoordinacióncon laAFIM 
Sumi~istrar la información que le sea requerida por las Autor idades Muoicipak;s u 
otrosmteresados,conbasealosregistrosexistentes 
Proporcionar información a lascomuoidades,institucionesyorganizacionessobre 
elestadode los proyectos 
Apoyar a la coordinación de actividades con las organizaciones e instituciones 
presentes en el Municipio 
Identificar las oportunidades de cooperación para la ejecución de programas y 
proyectoscuandoestos nopuedanser resue ltoscon recursospropiosde la 
Municipalidad, manten>endo actual izado para ,:,1 efecto el banco de datos de 
agenciasdecoopera ción"acic,nale in1ernacional 
Elaborar d ictámen._s técnicosrelacionadosconeláreadesucompetencia. 
Presentar informes periód icos a la Corporación Municipal sobre las activ idades 
rea lizadas 
Otras actividadesrelacionadas coneldesempel'todesucargoyaquellas que le 
encom>endeelConcejoMunic ipa l 

Para tener clara las funciones de la-DMP-. a continuación se describen las funciones 
bás icas por área 

7. 1 PROMOCIÓN y IJESARROLLO URBANO Y ísURAL 

Promueve, faci lita y apoya la organización yparticipaciondelosvecinosdelmumcip,o, 
en forma efectiva y equitat;va integrando a la comunidad sus organizaciones y 
entidadesqueapoyaneldesarro llomunicipal 

Mantiene contacto con la pot>lación del Mu"ic ipio tanto del área urbana y rural; 
orientandoycapacitandoalapoblaciónorgonizadasobreelfomentode lapartic1pación 
ciudadana, las fases del ciclo de proyectos y el con trol in tegral de las gestiones 
municipales 

Asesorasobre laformulacióndepohticas, programasyproyectosdedesarrollo integral 
depromoci6ndeoportunidadesequitativas(económicos. socia les,culturalesypoliticos) 
de las comunidades y sectores, (incorporando acciones de protección y promoción 
in!egral para la ni~ez, laadolescencia. la juventudylamujer) 

Asesora sobre mecanismos de cana lización de los mismos al Consejo Municipal de 
Desarrollo pma su incorporación ,:,n las políticas, planes, programas y proyectos de 
desarrollodelmunicipio 

Promociona la representativ1dad y participación de los Consejos Comunitar ios de 
Desarrol lo en el Consejo Mun;cipal de Desarro llo 

Promociona la coordinac.ón tanto entre las autoridades comunitar ias, las 
organtzac ionesylosm1embrosde lacomunidadcomoenlre lasrnstituciones públicasy 



p1ivadas 

a. 1 FUNCIONES 

Promueve la organizacióri de comunidades y sectores (ll ,ea rural y urbana) 
a~oyando la conformac.ón de COflsejos ComunitarKls de Desarrollo tan1o oo w 
pnmerysegu~oniveluotrafiguraorganizat1vaquegarant>eela,epresenta11vidad 
de l_a ':'°munidad en los procesos de promocoón de Desarrol lo Integral del 
MurncipKl 

Acompal\a a int~gra!ites de órganos de Coord,nac16n de COCODE en los 
procesos de legah.zac16n y func,onamiento, como. asistencia téc111ca sobre estos 
procesosao1rasfl(lurasorganizat;vas 
Promueve procesos part,cipativos que permitan el inV<)lucram,entode hombres y 
mujeresdepoblaciOOindigenaynoindigenaenlaorganizacióflquelos 
representa 
Capacita Y asesora a órganos de Coordinación de COCODE., jun1as d,recbvas de 
asoc1acKlnes, coopemtrvas, com,tés (mixtos, de mu¡eres) y represcnta11v1dad de 
d,stmtossectoresenlasfasesdelciclodeproyectos(ident ilicaciófl,priorizac,ón) 
Capacita a I.i organización comun~a,i.i y sectorial sobre a&pec1os organizat,vos 
quecontribu yenafortaleceryconsohdaralasmismas 
Capacita a la OrganizaCKln comunitaria y sectorial para que se reconozca el papel 
lund.imental que juegan en la unificación de esfuerzos para la promoción del 
desarrollo in1egral <.!el área geográfica de competencia y su contribución en la 
reconstruccióndelte¡Klosoci.il 
Realizareurnonesenlascomunidadesparaapoyaralapoblaciónorgan izadaenta 
dent,ficación y priorización de necesidades y la búsqueda de solix:,ones. de 
conformidad con se~alado al respecto, en el Código Mumcipal ley de los 
Conse¡os de Desarrollo Urbano y Rural y ley de Descenlralización 
Asesora en lo prioritano en las foses del CICio de p,oyec1os tdent,ticación y 
priorizacióndenecesidades,sobrelav1suahzac16nnos6lo deproyectosde 
infraestructura socia l s,no de procesos !IOCrocullurales (educación, salud, 
seguridml. mujer, niOOz, adolescencia etc.) y productivos, que es parte del 
desarrollointegraldelse<:toro comunidadyporcndedelmunic.pro 
Apoya a la Secrelaria, certificando actas de Consejos Comunita rios de Desarrollo -
COCODE-, Consejo Municipal de Desarrollo -COMUDE-
Apoya y planifica en fom,a participatova las actividades de ges1ión soc,al , aplicando 
procedirrnentostéCflicosCnlarecopitacióndeinformaciónrelaci0<1adasconlas 
actividades del área 
Recopila i11form.1eión para la formulación del diagnóstico y actualizacoón de la 
AgendadeDesarrolloytrasladarlaal encargadodeestadist1casmunic1pales para 
su tabulación y registro 
Asesora sobre la formulación de políticas. programas y proyectos de desar,ollo 
,ntegral quegarant1cenlapromoc;ooeimplementaci6ndeacc,onesequ11a t1vas 
At,endealpúblicoenaspectosr~ac,onadosconla-DMP-
Elabora1 diversos matenales para educar y concient1 zar a las diferentes 
comuni<ladesdelbuenusoparacadaunodelosserviciospúb lioosmunic1pales. 



7. 2 :aL,H,1;=:cACló!~ , ::.,UPERVIS!ON 

Elabora las e3¡,ec1fi~aciones técnicas constructivas y especiales p~,a cada uno ele tos 

pmyectosmun,c1pa'es 

ldenlificar 1a 1nlmestruc\Ura soó~I y produchvil con que c11enla c:idJ C<" '1 lro rc>~1.1J,, 





~ OFICINA OE RECL•<.sos HUMANOS: 

Ad ,ciona!mente tiene como fo-ic ,bn prmc,pal di, igir y coord inar el re{ll~r,en lo n,lerno Ce 
trabajo y las normat i.·as rel ~c: ,nadas con e l personal que trabaJa para la mun'cipal1dad 

8.1 Obj&tivo· 

Fomentar en tcxlos los trabaJadcres e l bÍ6nes\,,r, soc ial ~ l¡,l:,nral . cnn la tinalldm:I d<> 
lograr un me!~' desemrcr\o d<> sus funciones en b<>n " l ic,o de la r.omun,d~d 



') 1JW!JA[, Dt: ACCL..:.$0 A LA INFOl~ll,IA(;ION. 

La Umdad respor¡sable de la d ivuJgoción de los ¡:,lanes y logros municipales, mediante 
la ración, distribuciónycontroldeboletmesinformativosuotrosmaterialesdivulgat ivos. 
travé,;delosmediosdecomunicaciónadecuados 

9.1.0bjolivo· 

ln/01mara lapoblac16n de los¡:,lanes,¡:,,ogramasy¡:,royectos,comodelosserv,c,osque 
proporcionaenbencfic,odelapoblacion 

• Atender y Ol'ientar al público que de~e,e ent,evostarse con funcionanoo y autoridades 
de laMunic,palidad 

• Re<lactarbo~t1nesinformal1\/0Sdestinadosalaprensa,telev1s1ónyradK>, paraque 
d ivulguenlasactivKlades,e levantes delaMunicipalidod 
PrepararentrevistasC0<1lap,ellsa nacionalolocal,para informarsobreaccioncsy 
gest1onesrea li.zadaspor\aAdm1n11,traCl6n Municipal 
Recopila, la info,macion publicada en los medios de co,nun1cación e informar a las 
autondadesdelamunicipalidad. enaqucllosasuntosqueafectenot>eneficiensus 
lnte,eses 

, Divulgar en f0<ma sistemática y de acuerdo con los med,OS disponibles, las 
actMdadesmásrelevan1esdelaMumc,palidadyaquellasobrasreahzadasjunlocon 
lapartieipaci6ndelos vec,nosyo1rasorganizoc,ones 

• Maoteoer vinculo con las entidades de gobierno central , @mpresas pnvadas y 
organismos nacionales e internacionales en aquellosaspec1os que son necesar.Os 
deacuerdo a losplanes, programas yproycclosmun¡cipales 

, Realizar tas dem.~s aC1ividades de su competeoc,a cuando sea necesano o lo 
indiquelaAlcaldia 

Serálaresponubledelaatención delasoocesidadese,pecifica1delasmu1eresdel 
municipio y <I~ fomento de su liderazgo comun;tario, participación económica, social y 
política EIConcejo Munic1pal deberávelarporquead1cnaOfic,naseleasignen fondos 
sufióen1es en el presupuesto muncc,pal de cada a/lo, para su fullCIOnam,ento y para el 
cump limiento de sus obJ<::t1vo3. La Ofic iM Municipal de la Mujer coordinará sus 
func1onesconlasdemásofic1nastealicasdelaMunicipalldad 

Planificar ~ prO!Jramar las acciones do carácter técn,co que implementará la Oficina 
Municipal de la Mujer 

1 " 



Proponer al Cooce10Muoicipal paraelfunc10oamiento de la Oficioa Murncipal de la 
Mu1eryelCt1mplim,entodesusatribuciooes 

ElaborarelManual delas FuncionesdclaOf.cina Munrcipalde la Mujerespeciftc0 
del municipio 

lnfo,m.-.r al Concejo Muoicipa l y a sus Comisiones, al Alcalde o Alca ldesa. al 
C011se¡o Municipal de Desarrollo y a sus comisiones. sobre la srtuacióo de las 
mujeres del municipio 

Ser la responsable de elaborar e implementar propuestas de políticas muoicipales 
basadas en la Política Nacional de Promoción y Deswol lo de las Mujeres 
Gu.a1emallecasparaintegrarapoliticas,a,geodasiocak!,syacc,onesmunicipales 

• Brindar información, asesoría y orientación a las mujeres del murnc ip10, 
especialmente sobre sus derechos: así como apoyar el proceso de organización y 
forma lizac16n de los grupos de mujeres, acompaMndolas en la obteoCl6n de su 
persor1a lidadjurídica 

Orgaoizar cursos de capacitación y formación para las mujeres del mumc1pio para 
for1a lecersushabilidades,capacKJadesydes!rezas 

lnforrnaryd ifundirelquehace< de la OficinaMumcipalde laMu¡er, a1ravésde los 
medios de comuoicación con el objeto de visibilizar las acciones que la Of,cina 
real1za eoel municipio. 

Promover la organización social y part1c1pac16n comuoitaria de lao mu¡eres en los 
distintos niveles del Sistema de Conseios de Desarrollo Urbano y Rural 

Coordinarconlasdependeocias responsables , la gestióndecooperac1ilntécrncay 
financiera con entes nacionales e intemac10nales, para la impleme11taci6n de 
accionesyproyectosafavordelas mu¡&esdelmuniciplO 

Mantener y actualizar pormanentementeun centrodedocumentac1ilnquecontenga 
material mforrnil\rvo,decapacitaci6nyde mvest1gaci6n asioomo leyesgeneralesy 
especificas. e,i es¡:,ec1al las que se refieren a los Derechos Humanos de las MuJeres. 
participaciónciudadanay atld itoriasocial. 

Proponer lacreacióo deguarderiasmunicipalesparala a le ncrónde l □smenoresque 
habrtaoelmunicrpio. 

i I Oi'ICINA FORESTAL NiUWCIPAL 

Dentro de sus funciones pnncipales est~n las siguientes: 
Definir lasáreaspolencialesconvocaciónforeslal queseencuentrendentrodcla 
c,rcunscripciónmun1cipal 



Emitir dictámenes o informes técnicos sotlre inspecciones real¡zadas en áreas 
urbanasdelacircunscripciónmumcipalque tenganvocaciónforestal 
Rea l¡za¡ campaMs de forestación y reforeslac16n dentro de la cr rcunscnpcrón 
municipal 
Elaborar planes, programas y proyectos encamrMdos a la forestac ión ya la 
refo restacióndentrodelacircunscripciónmunicipal 

12. COORDINADORA MUNICIPAL DE REDUCCIÓN DE Dl:S/S/Hf.S 

~funciónprimordial escoadypva,areal izaractiv;dadeglendientesaprevenirlos 
d@SRstresdecualquier naturalezaoensuqasoreducirlosefectosde!osm1!>mosen 
concordancia con las polít icas de prevendón y reducciOO de desastres que para el 
efectopongaen m-irchael gotloemocentral 

13 Jl!ZGAGO DE ASUNTOS MUNICIPALES Y DE TRANSITO 

Es la dependencia mumcrpal encargada de la ejecución de las ordenanzas y del 
cumplimientode susd1sposic10nes, 1esoluciones, acuerdosyreglamentosemitidospor 
el Concejo Municipal. asi como realizar las funaones que le faculta la Ley y Reglamen10 
de Transito 

Objetivo: 

Velar por el cumplimiento de las normas que regulan diversas act1v1dades que se 
desarrollan en la jurisdicción del Munic1pro e 1mponersancIones cuando se cometan 
faltasyviolacionesalos reglamentosydemásnormas. 

• Temar las medidas e imponer las sanckrnes que procedan, de conlorm1dad con las 
leyes del país. las ordenanzas. reg lamentos y demás drspos,ciones municipales 
relacionadasconaquellosasuntosenqueseafec1en lastluenascos1un1bres, el 
ornato y limpieza de las poblaciones. el medio ambiente. la salud. los servK:1os 
púbhcosmunicipalesyiosserv,c,ospúb licosengcneral, cuandoelconocimientode 
tales materias no esté atnbuido al alcalde, el Concejo MunK:1pal u otra autoridad 
municipal 
Gest ionarlasdcnuncias, quejaso reportes, segúnelcaso, que leseanpresenladas 
yquesean desucompetMcia 
Emiti r resc)lución de las investigaciones realizadas indicando un 
hechos, si han sido probados y si son consti1utivos de 1nfracc,ones 
administrajjvas definiendo las infracciones e imponiendo l;is 
correspondientesencontradel responsable 
Llevar control de los expediente~ con las denuncias, que¡as o informes que se 
reciban 



14 ü ílCl!SA DE AGUA~ Y DR[:t./AJES : 

14.1 Objetivo: 



i5. OFl(;INA DE CATASTRO MUNICIPAL 

Eslaoficinarnunicipal responsabledircctademantener actualizadofis1cayd,gitalmcnte 
elregistrocruzadodedatossobrepropiedadesyp1opietariosde l Munic1pio 

Recibe y extiende documentación drversa. re lacionada con la propiedad de brenes 
inmueblesexistentesenelMumc1pio 



16.1 CARP!NTERIA 
Los servicios de carpinteria se prestan para c:,I mantenimien to a todos los bienes 
propiedad de la municipaljdad oqueporconvenioodisposición del Concejo Municipal 
wmbi<'!nio requieran 

16.2 ELECTRICIDAD 
Los servicios de electricidad se r restan para el man!ernm,ento a todos los b,eries 
propicdadde lamunicipalidadoqueporco11 vcnio o dispos ici611 del Conc,,¡u Munic ipa l 
también lo requieran 

16.3 MECÁNICA AUTOMOTRIZ Y SOLDA DURA 
Los serviciosdemacánoca autornotriz. ysoldadura, se prestana lcs vehi;:u lcsy 
maquinar ia de las dependencias OO la municipalidadoqueoorcorwe n100 drsposic,ón 
delCoocejoMunicipal !ambién lorequieran 



16.6 PINTURA 
Seene,,rga delmantenimientoenú<lificiosysefia li2acionesd,atr;!nsito 

16.7 PILOTOS DE MAQUINARIA VARIA 
S., encargan del transporte de 1natenales de coostrucción e<i general y dG insumos 
var,Js a uti lizaren distintos ~royectos munic ipa les 

18.1 Objetivo: 

18.2 11' unciones: 



SANIDAD Y ORNATO 

• Organizarunserviciucapazdeasgg11raruna limpiez3pública un almacenamiento 
recolecdin transpo rte y dispMiC ión fina l en las m,>ore~ colld icinnes de hig i0 ~ 

ef-.:acia y ecgnomra de manern gm, usto,¡ resi<luos QO cgnsftuy,m peligro para el 
hombreyel arnh iP. nte 

• Evitar foco~ de contaminactón en la pobladón medianJe el ad"flJJd0 uso y/o 
procesamiento de los deshechos. 

• Ero cugntg al Rastro Municipal tiene corno objetivo principal dirigir y coordinar las 
norma~ de 01denam ente desaucl lg ornato y segur'dad de' desta",c de ganado~ 

• Garantizar que la pob lociim consuma un producto cá rnico higién ico y de mejor 
ca lidad mediante el aprovisionamiento dg insta·a~ianes de~i<:J amentc, 
implementadasycontroladasparalaactividaddelde,;tace 

• En cuanto a l área de Cementerio tene como qb'gtivo p,incipal dirig ir y coordina r el 
man1enim1en:o yde,¡prrgllodP.NC19:@masdes·midajt!elosrestoscorpóreosc!elas 
~d~establever me·orns en lgs cgmq,1terio~ propiedad de la 
~idady controldeloscerm,r teriosp,iva~os 

• Facil'taralosdeudos elespaciofi5koadecuad9pa,alainhumacióndesuss-eres 
~ teddos yct ,idar pon,e 1¡,s i1°ta lae iones qermar,e,con en conn~ 
~ 

4.5.2Funciones 

' •~JC1eri5ticasdeesteserviciopuecJeprestars,,enformadirt9tapor la 
muni~ipa~dad o b"en por c;qnge, ión dql ser,icio, con \o cu~I va rian Slls funciones 

• Establecer estudios ,rn coord inación con la Dirección Mo.micipa l de Planificación 
oara u~t,,-m ingr e l vo lumer y mancjo de (l¡,sechcs só lidos g ,9 se 9roducen en et 
municipio tantoa _niveldomiciliarcomn industria l 

• Est¡¡bl~yei csU¡dios en coo,dlnacii>n con la Dirección Munic ipal de Planificació11, 
para determinarlaJ1ig,onibilidaddeáreasparaelmanejoydisprn,~ 
desechnssólidos ,,nelmunicipi9oenotro u 9tro smµn icipios cercanos 

• lrlentificaráreas noautorizadas gu~a~ifil!.Q_sicióndebasura 
y_promwr suljmpjezaysancam;anto 

• Formu•ar9impu'sarcam~ensibi lizac'6nyeducptiv3spara mmtapoblación 
mane¡cí)dg.-:uadomqnte los®s"chossóli dQS 
Llevar remstm de losan,males que ingre0 an para el destace ve rilicanrl qqueose 
cumplan 195 requisitos co¡mspondientes coro énfasis ,on lo relagiqnada con la 
P0S(!S tónlegal del ca11arl9porpartcdelg~abastecedoresycarniceros 
L1evarelconjrgl delcobrgdelas lasn° ypr,..ci9sp9rsqr,ici9do~ll!!. 



~ I rastro y presentar !9s informe_:;~J22lliti_,¡>..!ili:.§. 
Realizar la limpieza de las instalaciones cuidando que después de cada jornada se 
lli!9ª-..i.!nlavado compl~matanza 

• Verificar que los animales sean sometidos a inspección sanj!aria antes y durante el 
sacrificio de ta l forma que se proceda a sellar la carne ca lfficada para consumo 
h,imano yse extiendan constancias de deg9mis9;¡5iproceden 

• Verificar el cumplimjento de las normas sanita rias par,¡ el desfase de ganado. 
• Velarpor el buen usode las insta laciones 
, Velarporel mantenimientofisicodo l rastro 
• Establecer con el apoyo de la Dirección Municipal de Planificac ión un registro y 

plano del espaciouti lizado yrjisponib leenel :lrea destinada a cementerio 
• Asignar los pucedios y nichos del cementerio que otorgue en ~enta Ja Mynicipalidad 
• [ IM iu 1m lbro de 1-s inhumaciones que se ve rifrwen en el mP-S sepa rando los que 

hanfallecido enhospita lesy establecimientos púb licos 
• Presenta r mensualmente al encargado del Registro Civ il de las Personas del 

Registro Nacional de las Personas una co...e.@_ de las partidas del 1·br9 de 
inhumaciones 

• Superyjgar gue las construcciones llevad;is a cabo en el cementerio estén 
autorizadas por la Municipalidad 

• Supervisar el mantenimiento de li3 1·mnie;za v ornato en el cemen terio Rea li:zar otras 
• funciones ~fine.s relacionadas con este serv icio 

4:,•l GULTU,'! ¡\_ D!Cf'i"•, ;;:1; Y i :L,~;~¿f .. t::G.J 




